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DE LA PROVINCIA DE VAllADDUD, 
del Domingo t7- de Mayo de 1857.

--- ■------ ~ I T. Z ' 17 Crao Muniarres V Compañía, plazuela de las Angustias núme- Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, \ jemes y Domingos, en la !Imprenta de los^. . - J ^Jg^a, franco de porte.—La Redacción se halla
? v en la Librería de Rodríguez calle de Orates, à il rs. al mes, llevado a .casa de los bres. Suscrilores, y para i

establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios. 

ARTICULO DE OFIGÍO.

PRESMCIA DEL CONFLUÍ RE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBSSBNO 

de là provincia de f^aUadolid.

Como resolución á las con
sultas que me han dirigido 
algunos Alcaldes de esta pro
vincia , he creido conveniente 
prevenirlcs que las cédulas de 
inscripción de habitantes que 
han de devolver cubiertas los 
.cabezí>8 de familia y dueños o 
directores de posadas. Esta
blecimientos etc., deben ser 
firmadas por estos o un testi
go á su ruego, toda vez que de 
su falta de exactitud son res
ponsables con arreglo a la ley.

Valladolid 15 de Mayo de 
1857.=:Francisco del Busto. 

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Exemo. Sr. Subsccreíario 
del Ministerio de la Gobernaeion^ 
me dice en 8 del actual, de Real 
orden, lo siguiente:

Ministerio de la Gobernación, 
= Subsecretaría. =Negociado 3,® 
=Segun comunicaciones dirigidas 
por el Ministerio de la Guerra á 
este de la Gobernación, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido mandar 
que D. Nicolás Arteaga y Alfaro, 
Teniente del Regimiento Infantería 
de la Constitución, sea dado defi

nitivamente de baja en el Ejército 
por no haberse incorporado opor
tunamente á sus banderas; y que 
á D. Manuel de Julián Fernandez, 
Comandante gi’aduado, Capitan que 
fué del'tercer Batallón de Cazado
res de Tarifa, se les conceda re
lief y abono de sus sueldos por 
haber justificado que justas causas 
les impidieron presentarse cuando 
debían en sus respectivos cuerpos. 
De Real orden comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación 
lo digo á V. S. para conocimiento 
de las autoridades de esa provin
cia y à fin de que el referido Ar
teaga no pueda aparecer en punto 
alguno con un carácter que ha per
dido con arreglo á la ordenanza y 
disposiciones vigentes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Mayo de 1837.=El Subsecretario, 
Antonio Gil de Zárate.=Señor Go
bernador de la provincia de Va
lladolid.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial, para su publicidad y 
efectos que se indican. Valladolid 
46 de Mayo de \Sbl.=Franc:isco 
del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

ClRCUL.4R,

El Presidente de la Junta Mu
nicipal de Beneficencia de esta 
Capital, me ha hecho presente que 
son bastantes los Alcaldes de la 
provincia, que para evitar el rein
tegro de los gastos que hacen en 
los Hospitales de Resurrección y 
Santa María de Esgueva los enfer
mos que remiten de sus respecti
vos pueblos, no acompañan docu
mento alguno incisivo que demues
tre la procedencia de aquellos, 
concretándose únicamente á pres

tarles los bagages ó ausilios. indis- 
pensables; y siendo muy conside
rable el perjuicio que con aquel 
comportamiento se irroga á dichos 
establecimientos, he determinado 
advertirles que por cualquiera me
dio por donde pueda acreditarse la 
procedencia de todo enfermo que 
ingrese en los espresados Hospita- 
¡esV bien sean naturales de los 
mismos pueblos, ó que hayan que
dado enfermos en ellos, se enten
derán comprendidos en la respon
sabilidad que les imponen la Cir
cular del Gobierno de esta provin
cia de 48 de Setiembre de 4835, 
inserta en el nóm. 413 del Boletín 
oficial de la misma de aquel año, 
v de la que comprende el del nú
mero 20 del actual. Valladolid 16 
de Mayo de 1857.=Francisco del 
Busto. 

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

La Junta Municipal de Censo de 
población de esta Ciudad, ha dirigi
do á los habitantes de la misma la 
siguien te .alocución.

« Próximo el dia en que debe tener 
efecto el empadronamiento general 
para el censo de población, conforme 
al Real decreto é instrucción de 14 
de Marzo, y á la circular de 27 de 
Abril último que el Sr. Gobernador 
de la provincia ha publicado en los 
Bóletiiies oficiales números 45, 46, 
47 y 71, es de mi deber advertir á 
todos mis convecinos y habitantes de 
esta Ciudad, á quienes es obligatorio 
el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en los espresados Real de
creto é instrucciones, que les serán 
entregadas á domicilio las cédulas de 
inscripción en el dia 21 del presente 
mes, en cuya noche deberán llenar
ías, inscribiéndose á sí, su familia y 
dependientes sin omisión alguna, ano
tando con toda exactitud en las respec
tivas casillas la edad, estado, profesión 
ú oficio, para que pueda luego lor- 
marse por quien corresponde el resu

men y clasificación que indican los es-' 
lados impresos ai dorso de las cédulas.

Encargo á todos se enteren con cui
dado é interés de las advertencias es
tampadas al final, para que no omitan 
ninguna circunstancia.

Los posaderos y los que tienen ca
sa de huéspedes, ó de dormir ó alber- 
guería , llenarán dos cédulas de ins
cripción , una por sí, su familia y de
pendientes; y otrá por todos los de- 
mas que hayan pasado la noche en 
sus Establecimientos, ó que acciden
talmente habiten en ellos. Otras dos 
cédulas llenarán igualmente los Ge- 
fes de Cuerpos acuartelados, los Di
rectores de Hospitales, Asilos de 
mendicidad, y otros Establecimientos 
de Beneficencia, Colegios y Estableci
mientos de enseñanza que tengan pu
pilos, según los artículos del capítulo 
5.° de la Instrucción.

En el dia 22 pasarán dependientes 
municipales y del Gobierno de Pro
vincia á recojerlas y comprobar su 
exactitud.

Estos van encargados de satisfacer 
á las preguntas que se les dirijieren 
encaminadas á ejecutar con acierto 
la inscripción.

Asi como todos los habitantes ha
llarán de parte de la Autoridad los 
medios que necesiten para llenar cada 
uno la obligación que se le impone 
en el tiempo limitado que se deter
mina, del mismo modo la Autoridad 
no dispensará omisiones voluntarias 
ó capciosas ; pues las penas señaladas 
en el Código, según los casos, s.erán 
rigurosamente aplicadas, mediante la 
responsabilidad que en otro caso me 
impone la Ley.

No espero tener que lamentar de
sobediencia alguna, porque hasta 
ahora las apreciables cualidades de 
mis convecinos son las que hacen 
menos dilicii y sensible el penoso ejer
cicio de mi cargo.

Confío en la acreditada sensatez del 
pueblo Vallisoletano, que compren
diendo la importancia de los datos que 
vamos á suministrar al Gobierno de 
S. M., y considerando que todos en 
nuestra respectiva posición social, sin 
exclusion de ningún individuo, somos 
hoy llamados á prestar un servicio 
eminente, protector de nuestros in
tereses particulares y de grande con-

MCD 2022-L5



548
venienem ¡Tara ei Estado en gciîcral; 
demostrsfrejnosen esta ocasion, co
rno en otras, que hemos comprendi
do toda esa importancia y grande uti
lidad, contribuyendo todos al gran 
crédito de nuestra nación, respon
diendo dehidamenJe á so llamamiento

Valladolid que vuelve á reconquis
tar su brillante pasado; que presien
te un porvenir tan lisonjero; coloca
do hoy entre las poblaciones mas im
portantes, no desmentirá, lo espero, 
su enaltecido renombre. No querrá 
quedar pospuesto á Jos pueblos cultos 
de España.

Su censo de población será una 
verdad , distinguiéndose por la exac
ta precision de sus notas, debidp á 
la inteligente masa de sus moradores, 
á su noble y patriótica aspiración de 
ejercer una poderosa influencia en 
todo lo que interese á nuestra na
cionalidad. Valladolid 9 de Mayo de 
1857. =E1 Alcalde, Antonio Floren
cio de Vildósola. = Simon Guerrero, 
Secretario.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Periódico oficial á fin de que las 
demas Junias municipales de censo de 
población de la provincia, conozcan 
el interés con que la de esta Capital 
procede en un servicio gue^ tantos be
neficios ha de reportar al país. Valla
dolid 16 de Mayo de iüo7.=Francis
co del Bustv.

JSn la Gaceta num. 1591, del Jue
ves 14 del corriente, se halla inserta 
la subasta signiente.

WRSeCION GENERAI DERENTAS ESTANCADAS.

CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE SACA A PUBLICA 

SUBASTA EL SERVICIO DE CONDUCCIONES TERRES

TRES DE SAL.

Objeto y duración del contrato.

1 .® La Hacienda pública contrata 
el servicio de conducciones de sal 
desde los puntos de surtido á los alfo
líes y depósitos interiores , ó sean los 
terrestres de la Península é Islas Ba
leares* Entiendese por puntos de sur
tido las’fábricas, los depósitos y cual* 
quier alfolí-depósito de donde han de 
hacerse las remesas.

2 . EI contrato durara tres años y 
medio, empezando á tener efecto en 
1.“ de Julio próximo, y concluyendo 
en 51 de Diciembre de 1869,

Deberes del contratista para cen ia 
Hacienda..

3 .® Inmediatamente después de 
formalizado el contrato por medio de 
la correspondiente escritura pública, 
la Dirección general de Rentas estan
cadas pasaráal que resulte contratis
ta, nota espresiva del pormenor de 
las consignaciones de sal cuya con
ducción sea precisa para-cubrireí sur
tido de los alfolíes y depósitos en el 
segando semestre próximo, verincun- 
dolo en el mes de Octubre de cada 
año, ó antes si lo estimase oportuno, 
de las correspondientes al mismo fin 
en el año siguiente; y el contrafistá

tendrá «obFigacion de dar principio á 
la remesa de las primeras á los 20 
dias de la fecha en que se le comuni
quen, y podrá anticipar, si le convi
niere, la de las segundas, pero sin 
derecho en este caso á percibir los 
portes de las que realice hasta el año 
á que pertenezcan.

4 .® El surtido de los alfolíes y de
pósitos se verificará desde cualquiera 
de los establecimientos que se les de
signan en primer lugar en la relación 
adjunta. Si en estos establecimientos 
se agotasen las existencias, se hará 
aquel desde los espresado en la cuar
ta casilla de la misma relación, y soto 
en el caso de que en estos últimos 
tampoco hubiese sal, podrá la Direc
ción señalar las fábricas y depósitos 
de donde deban coatínuarse las con
ducciones, que serán siempre, des
pués de los indicados, los mas cerca
nos á los alfolíes de cuyo abasto se 
trate, sin que el contratista tenga de
recho á indemnización de perjuicios 
ni por la variación que se haga en 
este sentido, ni porque se altere el 
pormenor de las consignaciones, ó 
acuerde la suspension de remesas 
para aquellas espendedurías en que 
no fueren precisas, ni tampoco, en 
fin, porque se trasladen, supriman ó. 
establezcan algunos alfolíes, depositos, 
ó fábricas, si bien d restas disposiciO;- 
nes habrá de dársele conocimiento 
tan luego como se adopten.

5 .’ Si por aumento de consumos 
fuese necesario ampliar las consigna
ciones de sal prefijadas á los alfolíes y 
depósitos, el contratista deberá em
pezar á conducir el número de quin
tales á qúe ascienda la ampliación á 
los 10 dias de la fecha en que se le 
pase el correspondiente aviso.

6 .® Para el dia 31 de Agosto de 
este año deberá el contratista haber 
puesto en cada uno de los alfolíes y 
depósitos la éxiStencia de sal que se 
les marca en la citada relación, que
dando óbUgado ámántenerla constan
temente en ellos, y á tener siempre 
en camino desde los puntos de surti
do," mientras haya consignaciones pen
dientes de remesa, la cantidad nece
saria para Cubrir los respectivos consu
mos de ün més, en la proporción que 
en la propia relación se demuestra.

7 .® Las conducciones de sal em
piezan en el peso de los almacenes 
de los puntos de surtido, y terminan 
despues de dejar pesado y entrojado 
el género en los alfolies y depósitos^ 
siendo de cuenta del contratista los 
gastos que se originen en estas dos 
últimas operaciones.

8 .® Al presentar conduclOres ej 
contratista en los puntos dé surtido, 
los respectivos Administradores les 
suministrarán la sal que hayan de 
conducir, y el cóntraiista ó su reprc- 
seuianie entregará á estos un eo- 
nocimientopor triplicado, sin enmien
das ni raspaduras, qué esprese el 
nombre del conductor, el pueblo de 
su naturaleza, el de su vecindad, la 
provincia ó provincias á que estos 
pueblos pertenezcan, el alfolí á que 
se destine la remesa, el número de 
quintiles de que esta se componga,

el estado en que se reciba el género, 
y por último . la obligación de poner
lo eivel punto do su destino sin adul
terar, enjuto y limpio como saldrá de 
las fábricas y los depósitos; en el 
concepto de que solo despues de cum
plidos todos estos requisitos será cuan
do Jos espresados Administradores 
permitirán Ja salida de la remesa, 
empezando desde este momento la 
responsabilidad del contratista.

De los tres ejemplares del conoci
miento de que se trata en el párrafo 
anterior, los Administradores de los 
puntos de surtido se reservarán uno 
como justificante en cualquier caso de 
lodos y cada uno de los pormenores 
que debe comprender; remitirán otro 
por el correo mas inmediato al dia 
en que salga la remesa al Adminis
trador del alfolí ó depósito adonde es
ta fuere destinada, á fin de que se 
tenga presente al recibirse la sal, y 
enviarán el ejemplar restante directa 
è inmediatamente tambien á la Direc
ción general de Rentas estancadas 
para que obre en la misma los efectos 
correspondientes.

9 .® Las conducciones se harán por 
regla general en carros cubiertos, y 
en donde los caminos no permitan 
este medio de transporte, podrán ve- 
riflearse en caballerías; pero en am
bos casos, y sin escusa alguna, se 
envasarán las sales en sacos bien 
acondicionados que al efecto presen
tará el contratista, sin cuya circuns
tancia no se entregará el género á 
los conductores, y serán de cuenta 
de aquel los gastos y perjuicios qúe 
á estos se les causen.

Queda la Dirección général de Ren. 
tas estancadas en libertad de dispo
ner, sin que pueda impedirló él con
tratista, que se precinten y sellen los 
sacos despues de envasar el género, 
cuando Íojuzgue conveniente á los in
tereses dé la Hacienda, en cuyo casó 
serán de cuenta de la misma los gas
tos que ocasionaren estas operaciones.

10 . Los Administradores de los 
puntos de surtido entregarán indis- 
pensableniente un saco con seis libras 
de sal al conductor de cada remesa, 
y este lo presentará en el alfolí ó de
pósito para comprobar el estado en 
que recibió el género en cuanto á su 
pureza y color: en el concepto de 
que, si así no lo hiciere, el contra
tista será responsable de Jos defectos 
quetenga la sal por mas que procedan 
de la misma fábrica ó depósito de 
donde aquella hubiere salido.

El saco que ha de servir de es
candallo y que facilitará el contratista 
con los espresados en la precedente 
condición, estará cosido por dentro, 
y despues de Denario con las seis li
bras de sal, se precintará en cuadro 
con hilo bramante, sellando juntos 
los dos cabos ó estreraos de este y la 
cruz que formará Ja precinta con la
cre encarnado y el sello de Ja Jábriea 
ó del depósito remitente..

11 . El contratista hará entrega 
de las remesas en los alfolíes y depó- - 
sitos dentro del término que respec
tivamente se señala en la precitada 
relación; y para que pueda saberse

el dia en que empiece á correr dicho 
término, que será el en que salgan 
los conductores de los puntos de sur
tido, se espresarán uno y otro en las 
guías que precisamente acompañarán 
á las remesas; mas si por cualquier ac
cidente imprevisto no tuviese efecto 
la entrega sino despues de haber 
transcurrido el plazo señalado, y el 
contratista no justificase del modo 
que á continuación se espresa las cau" 
sas que hubieren impedido el hacerla 
antes, perderá la mitad de los portes 
que, al precie de contrata, devenga, 
re la conducción.

La justificación de que queda he
cho mérito, y que deberá presentar
ía el contratista en la Administración 
principal de Hacienda pública de là 
provincia que corresponda para que 
esta oficina la reinita á la resolución 
de la Dirección general de Rentas es
tancadas, se hará con certificaciones 
del Alcalde y del empleado de.Hacien
da mas graduado del pueblo inmedia
to al punto en que hubiese estado de
tenida la sal. y deberán acredit.arse 
en ellas todas las particularidades de 
la remesa, las causas y el tiempo de 
su detención y el dia en que hubiese 
continuado para el alfolí ó depósito 
de su destino. La omisión de cual
quiera de estos requisitos invalidará 
el documento, leniéndose enlónces 
por nula la justificación y llegado el 
caso de responsabilidad del contra
tista.

1,2. Así que lleguen las remesas 
á los alfolie? y depósitos, los respec
tivos Admij^tistradores comprobarán 
bi genero con el del saco.de. escanda
llo prevenido en la condición JO, y 
despues de asegurarse de que se en
cuentra en el estado que salió del.pun- 
lo remitente, procederán sin demora 
á su recibo. Pero .si notaren que, por 
el contrario, la sal se hallase, sobre, 
cargada de. humedad.,, adulterada ó. 
de color distinto del que tuviere la 
que servirá de comprobante,-dispon
drán, sin mas procedimientos, que se 
deposite por cuenta y rie.sgo del con- 
Iratista.y-con su intervención > recr 
biéndolá luego que pueda serio si el 
defecto procediese de humedad sola
mente, y dando aviso en los otros dos 
casos á la Ádministracion principal de 
Hacienda pública de la provincia, para 
que, sin perjuicio de manifestarlo á 
la Dirección general de Rentas .esj,an- 
cadas, exija desde luego del contra
tista el valor al precio.de estanco de 
la sal que aparezca adulterada, ó de 
Ia de mal color si del análisis, que se 
practicará tambien por cuenta del 
contratista, resultare ser inútil para 
el cónsumo publico; pasando ademas 
al Juzgado de Hacienda el espeúiente, 
que se instruirá con arreglo á lo man
dado en el Real decreto de 29 de Ju
ni»» de 1852, a ña de que se imponga 
a los conductores la pena que mere
cieren,.

Cuando ocurra alguno de los dos 
casos últimamente espresados en el 
párrafo precedente, la sal cuyo valor 
satisfaga el contratista se inutilizará 
á satisfacción de este y de manera que 
no pueda servir para uso alguno, ar-
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Dichos arbitrios y las fábricas don
de se cobran son los siguientes:

BURGOS.

, En la fábrica de Poza.
Ocho mrs. por cada fanega del pote 

e Avila, ó sea de 95 libras de sal, á 
los conductores vecinos de Poza, y 

oce mrs. por id. id. á los que no lo 
sean.

Estos derechos los recauda.la Ha
cienda.

Enia de Añana.

Dos mrs.. por cada fanega, recau
dados por el Ayuntamiento de Añana 
jara composición de los caminos de 
la salina,

CUENCA.

En la fábrica de Minglanilla.

Ocho mrs. por cada fanega de' 112 
libras de sal, recaudadó^'^or el Ayun
tamiento de Minglanilla.

GUADALAJARA.

En las fábricas de Imon, Olmeda^ Me
dinaceli, Amallá y Saeláces.

Cuatro mrs. por cada quintal de 
sal;; recaudados por la Hacienda,

25. El contratista darAá los Ad
ministradores dedos alfolíes y depósi’ 
toidlifeoiiares de las cantidades que le 
satísf^an por razón de portes, á fin 
de que puedan justificarse los pagos 
al tiempo de formalizarlos por medio 
de la liquidación general que presen
tará el contratista en fin de cada mes 
en las Administraciones principales 
de Hacienda pública de las provincias.

24. El que resulte contratista se 
hará cargo del servicio de conduccio* 
nes tal como se halle el dia l.^de Julio 
próximo, sin que el surtido de sal 
que tengan los alfolíes, sea cualquie
ra su importancia, pueda servirle de 
escusa para las faltas de cumplimien
to en que incurriere, ni para protestar 
los sucesos que pudieren sobrevenir 
durante la ejecución de su contrato,

25. Para que el servicio no se in
terrumpa ni sufra dilaciones, el con
tratista se obliga á tener un represen
tante ó comisionado autorizado com- 
petentemenle en cada una de las fá
bricas y depósitos en cada capital de 
provincia.

26. Lassalesque sereciban provi
sionalmente en los depósitos de trán. 
sito con destino á otros puntos de ex. 
pendicion solo devengarán un porte, 
pagándose este en el alfolí ó depósito 
de su definitivo destino.

27. Se declaran depósitos de trán
sito por ahora, y sin perjuicio de los 
demas que fueren convenientes, los 
alfolíes de Cervera y Solsona, provin
cia de Lérida, para surtir á los de la- 
capital, Balaguer y otros, desde la fá
brica de Cardona; el de Lugo para el 
de Quiroga, desde el depósito de Be
tanzos; el de Orense, para los de Tri
ves, Veldeorras y Viana, desde el de
pósito dé Pontevedra; el de Agreda, 
provincia de Soria, para el de Cervera, 
en la de Logroño, desde la fábrica de 
linón; los de;VaHadolid y Rioseco para 
abastecer los alfolíes de las provincias 
de Avila, Salamanca y Zamora desde 
el (depósito dé Santander, y el de Zá-

satisfacción de los empleados que ha
yan de hacerse cargó de la sal, en cuyo 
caso se entrojará la remesa en el al- 
macen provisional , retirando la llave 
el Administrador del alfolí ó depósito, 
y empezando á despachar el genero 
desde luego y con toda preferencia al 
que exista en los almacenes de la Ha
cienda, á fin de no causar gastos in
debidos al contratista.

18. Ninguna remesa de sal de las 
que salgan de la fábrica de Cardona 
para los alfolíes de Berga, Vich, Car
dona é Igualada, en la provincia de 
Barcelona, y de Cervera y Solsona, 
en la de Lérida, podrá bajar de 40 
quintales, que es la cantidad mínima 
que deberá contener cada guia.

19. Los conductores que salgan 
con sal de la fábrica de Cardona para 
los alfolíes mencionados en la xjondi- 
cion anterior, irán siempre reunidos, 
y en los puntos donde pernocten 
presentarán la guia al Adminis-. 
trader de Rentas estancadas, y si 
no lo hubiese, al Alcalde para que 
pueda confrontar si el número de 
quintales de sal que conduzcan esta 
conforme con el que esprese aquel 
documento, haciendo constar en el 
mismo bajo su firma el resultado que 
produzca esta diligencia.

20. El contratista queda obligado 
á entregar las correspondientes tor
naguías. en los puntos de partida de 
las remesas, en el plazo de 15 dias, 
á contar .desde el siguiente inclusive 
al que se marca para la entrega de 
estas en los alfolíes y depósitos, cesan
do su responsabilidad en el momento 
mismo que presente aquellos docu
mentos. Pero si transcurriese cf re
ferido plazo sin haber llenado este es- 
tremo porque las sales no hubiesen 
llegado á su destino, y no hubiere 
préviamente acreditado hallarse de
positadas ó detenidas en algún, punto, 
el contratista satisfará inmediatamen
te en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia respectiva el doble 
precio de estanco de la cantidad de 
sal cuyo paradero se ignore, sin per
juicio de que ademas se procederá 
criminalmente contra los conducto
res que la hubieren défraudado.

21. Las cantidades de sal que al 
finalizar el contrato resulten pendien
tes de 'conducción por resto de con
signaciones hechas durante el mismo 
se declararán nulas, sea cualquiera 
la causa que hubiese impedido su 
transporte, á no ser que alguno ó al
gunos alfolíes y depósitos no tuviesen 
la existencia permanente, en cuyo caso 
el contratista deberá subsanar esta 
falta en el’término de un mes y al 
precio de contrata, ó en defecto 
suyo podrá veriflcarlo la Dirección 
general de Rentas estancadas por 
cuenta y riesgo del mismo y en los 
propios términos.

22. El contratista satisfará los ar
bitrios conocidos bajo la denómina- 
cion de derechos de nlmacen (¡ne se 
exigen en algunas fábricas, mientras 
la Dirección general de Rentas eslan- 
cadas propone ai Gobierno y este 
acuerda el medio de cubrir ó anulár 
los que percibe la Haciéndá.

rojánaola para mayor séguridad al rio 
ó arroyo de abundantes aguas, si lo 
hubiese en la localidad en que tenga 
electo la inutilización, pero pagando 
el contratista los gastos que esta ope
ración ocasione, lo cual se hará cons
tar en el espedicnle que se ínstiuye- 
re sobre este particular.

15. La Hacienda no hará abono 
alguno por razón de mermas, y, por 
consiguiente, el contratista pagaiá 
las faltas que rcsülteñ, con relación 
á las cantidades contenidas en las 
gulas, á un doble precio de que, por 
todos conceptos, tenga la sal en d 
punto á donde fuere destinada, cuan
do la falta ascienda á mas de un 2 
por 100 de la cantidad que importe 
cada remesa , y el sencillo cuando no 
escedá del limite de dicho tipo, sin 
derecho, por otra parte, á que se le 
satisfagáil los porteé de los quintales 
de sal que aparezcan de menos.

14. Síiá taita, adulteración, ave 
ría ó cúalquier otro defecto, menos 
el de humedad, procédiese de robo 
violento o de la interposición de una 
fuerza mayor insuperable, dcbciá el 
contratista justificar plenamente estos 
accidentes, así como la inciilpabilidad 
de los conductores, por nledio de es- 
pedicnte testificativo que remitirá á 
la Dirección génerál de Rentas estan
cadas, á fin de que , si procediere en 
justicia, pueda cximírscíe delà res
ponsabilidad que se le impone en las 
anteriores condiciones.

15. Los excesos de pesó que cOn 
relación á lo guiado ‘entregüeh los 
conductores-, quedarán á 'bchclicio de’ 
la Hacienda' sin abbrtarte' por cllós al 
contfátislá el'preció de conducción; 
pero se procederá inniédialáménté á 
averiguar'éí origen de dichos excésos, 
si ascediesen á más del "2 pbriüO de 
la cantidad que impoiTén las rcmésas, 
para imponer á los culpables, pOr los 
medios que establecen las leyes é ins
trucciones vigentes, Idé penas a que 
se hubiesen hecho acreedores. -

16. - EfeOntralistá podrá pedir, 
siempre que quiera, y los Administra
dores de las fábrióas y los depósitos 
le facilitarán inexcusáblómente, una 
nota de las existencias dé sal de estos 
establecimientos para que pueda su
jetar á ellaélos ajtistes de remesas; te
niéndose entendido que si no lo hi
ciere, y despues de presentarse con
ductores en alguna fábrica ó depósito 
tuviesen estos que volverse de vacío 
por no haber sal para darles carga
mento, no tendrá derecho el contra
tista á resarcimiento de los gastos 
ó peijuicios que le ocasionare este 
suceso.

17. El contratista podrá transpor
tar el mayor número de quintales’ de 
sal que le convenga por cuenta de Jia 
consignación de cada alfolí y depósito 
siempre que haya cabida para colocar 
el género en los almacenes de la Ha
cienda ; pero si llegáre alguna remesa 
sin haber en el alfolí ó depósito local 
en que entrojaría, el contratista pro
porcionará por su cuenta el que se 
necesite al efecto, á condición de que 
no ha de ser húmedo y ha de estar si
tuado en paraje seguro y cómodo, á
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ragoza para el surtido en varios pun
tos desde Remolinos y Almallá.

Se establecerán ademas un depó
sito de tránsito en Madrid y otro en. 
Alcázar de San Juan para facilitar el 
surtido de los alfolíes de las provincias 
de Cáceres y Toledo con sal de la fá. 
brica de Torrevieja ó de otra que con
viniere, tan luego como se ponga en 
esplotacion el ferro-carril del Medi
terráneo.

28. Los Administradores de los 
depósitos de tránsito no se harán car
go de las sales que vayan destinadas á 
otros alfolíes; pero las recibirán en 
almacenes, con entera separación de 
la que tengan para su consumo, dan
do una llave de las puertas de estos 
al contratista, como responsable del 
género, hasta entregarlo en el alfolí á 
que fuere destinado.

Responsabilidad en queincurre el con
tratista y modo de exigiría cuando 
faltare al cumplimiento de las condi

ciones establecidas.

29. Si disminuyese en los alfolíes 
y depósitos la existencia que deben’' 
siempre tener, de conformidad cón lo 
prescrito en la condición 6.% y nó se 
tuviese noticia de haber sal en el ca
mino en cantidad bastante, así para la 
inmediata y cabal reposición delà falta - 
que resulte, como para cubrir tambien 
el número de quintales señalado co
mo necesario para el consumo de un 
mes en la nota á que se refiere,la 
misma condición, el Administrador 
principal de Hacienda pública de la . 
provincia á que pertenezca el alfolí q « 
depósito en que esto sucediere lo avi
sará sin pérdida de momento á la Di
rección general de Rentas .estancadas, 
á fm de que pueda ordenar á las fábri
cas ó depósitos .que hagan remesas 
por cuenta y riesgo del contratista en 
la abundancia qúe-se rdqúieré hasta 
que queden cumplidos aquellos requi
sitos. El mismo contratista abonará 
la diferencia de mas portes que ápa- 
rezca entre él precio de contrata y el 
que' Verdaderamente cuesten estas 
conducciones, como asimismo todos 
los demás’ gastos seá cualqúiera su 
ciase. .

50. ' En él caso de falta de cumrj 
plimiento de parte del contratista, y 
mientras produce resultados la medi
da determinada en la precedente con
dición, los Gobernadores civiles ó los 
Administradores principales dé Ha
cienda pública de las provincias,, ó la. 
misma Dirección, según la urgencia 
del caso que solo toca graduaría á los 
representantes de la Hacienda, podran 
mandar que se hagan traslaciones de 
sal de unos á otros alfolies ó depósi
tos en cantidad suficiente á cubrir la 
falta que apareciere, pagando el con
tratista el importe total de los portes 
y gastos que causen estas traslacio
nes, sin perjuicio de reponer inme
diatamente en los’alfolies y depósitos 
la sal que de ellos se.extrajere para 
socorrer á los que hubiesen quedado, 
en descubierto.,

31. Cuando haya que buscar con. 
ductores para hacer remesas por 
cuenta y riesgo del contratista, podrá

MCD 2022-L5



520
practicarse esta diligencia, ya come
tiendo el encargo á los Alcaldes de los 
pueblos, ya poniendo edictos donde 
se crea conveniente, ya por oti'o me
dio cualquiera, y los ajustes de aque
llas se verificarán en las fábricas por 
sus Administradores, y ante escriba
no público si lo hubiere, el cual libra
rá testimonio del acto., pero en otro 
caso bastarán las certificaciones que 
expidan los empleados de aquellos 
establecimientos para justificar el pre
cio y gastos de las remesas; y en los 
depósitos se harán dichos ajustes por 
medio de subastas particulares, que, 
despues de anunciadas -con tres días 
de anticipación, se celebrarán preci
samente ante escribano, quien espe
dirá testimonio de la diligencia esten- 
diendo dos copias de este documento, 
de las cuales una se remitirá por el 
Administrador del depósito á la Di
rección general, y la otra al alfolí ó 
depósito donde deba .ir destinada la 
remesa.

A la celebración de estos ajustes 
precederá la formalidad de avisar á 
los representantes del contratista por 
si quisieren presenciarlos, entendién
dose que en caso negativo pasará este 
por el resultado que aquellos ofrez
can, sin derecho á protesta ni recla
mación de ninguna especie acerca de 
este particular, siendo tambien de
sestimada cualquiera otra que intente 
para detener los indicados procedi
mientos á pretexto de falta de pago 
por la Hacienda,

32. Guando los ajustes de transpor
tes que se hagan por cuenta del con
tratista sean á mas bajo precio que 
el de contrata, este interesado no 
tendrá derecho á reclamarías dife
rencias.

33. Si el contratista no verificase 
en el término de 45 dias, á contar 
desdé el en que se le exija el pago 
de los reportes, sobreprecios y gastos 
de las traslaciones y remesas de sal 
que se ejecuten por su cuenta y bajo 
su responsabilidad, se tomará la can
tidad necesaria de su fianza, y si no 
repusiese esta hasta el completo en 
el plazo de un mes, se procederá 
adminislrativamente por la via de 
apremio, según lo establecido en el 
art. 11 delà ley de Contabilidad.

34. Si por cualquiera causa ó pre- 
testo el contratista hiciere abandono 
del servicio, se verificará por su cuen
ta en los términos espresados ante
riormente hasta un mes despues de 
la nueva subasta que habrá de verí- 
ficarse, quedando responsable al pago 
de los sobreprecios de las remesas que 
se hagan y de la diferencia de mas 
que resulte entre el precio de su con
trata por todo el tiempo de su dura
ción y el de la nuevamente celebrada 
y cubriéndose esta responsabilidad 
con su fianza y la cantidad que en 
venta produzcan los bienes que se le 
embargarán según lo prescrito en el 
art. 19 de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de 1852; pero en el ca
so de que el precio obtenido en la 
nueva licitación fuese menor, enton
ces se le devolverá la fianza si no 
resultare contra ella otra responsabi
lidad.

35. El contratista no‘tendrá dere. 
cho á pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, sean cuales
quiera las causas en que para ello se 
funde.

36. Las cuestiones que se suscita
ren sobre el cumplimiento de este 
contrato, cuando el Contratista no se 
conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se dictén, se resolve* 
rán por la via contencioso-adminis- 
trativa., con arreglo al art. 2/ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, sin que esto pueda servir de 
pretexto para interrumpir la ejecución 
del servicio.

37. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio depositará la fianza 
y otorgará la escritura pública dentro 
los ocho dias siguientes al en que se 
le comunique la definitiva adjudica
ción del remate, obligándose á cum
plir con todas las condiciones de este 
pliego y á responder de cualquiera 
falta de lo estipulado al tenor de lo 
prevenido en el art. 2.“ de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 
1852. Si asi no lo hiciere, perderá la 
cantidad depositada para optar á la 
subasta; y teniéndose por rescindido 
el contrato, se sacará otra vez á pú
blica licitacióná perjuicio suyó, Ségun 
lo prescrito en el art. 5.° del Realde- 
creto precitado.

Los gastos que originen la escri. 
tura pública y sus cuatro copias serán 
de cuenta del contratista.

ú8. Para los efectos de este con
trato se entiende renunciado desde 
luego todo privilegio ó fuero, incluso 
el de extranjería.

Fianza.

39. El que resulte contratista 
afianzara el cumplimiento del servicio 
que contrata con 1.500,00 rs. en me
tálico ó sus equivalentes à los tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto, y ademas 
sus bienes y rentas habidos y por 
haber.

Esta cantidad quedará depositada 
en la Gaja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se 
devolverá en este caso, ó en los de 
rescision, si no resultare responsabi* 
lidad, á virtud de comunicación que 
la dirección de Estancadas pasará á la 
de la mencionada Gaja.

fSe conéinuaráj.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Pedro del Ataree.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Girujano de la misma, qu-e se compo
ne de 300 vecinos útiles, su dotación 
consiste en 8,000 rs. anuales, que 
percibirá el profesor trimestralmente 
de dicha Corporación, á virtud de re
parto vecinal que esta verifica. Asi. 
mismo se encuentra vacante la de

Cirujano ministrante, dotada en 4,000 
reales anuales, cobrados igualmente 
por el Ayuntamiento y entregados por 
trimestres al agraciado. Los preten
dientes á una y otra plazas, dirigirán 
sus instancias al Sr. Presidente de 
aquella Corporación acompañadas de 
testimonio dei título, relación de sus 
méritos y años de práctica, hasta el 
dia 45 de Junio próximo venidero, 
pues pasado, serán provistas. Se ad
vierte que las solicitudes se remitirán 
francas de porte. San Pedro del Atar
ee y Mayo 13 de 1857.=El Presiden
te, Casto Prudencio de la Rua.=Se- 
cretario. Licenciado Fructuoso García,

Ayuntamiento Constitucional de 
Santa Cecilia del Alcor.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de Santa Cecilia del Alcor 
y su anejo Paredes del Monte, á un 
cuarto de legua escaso de distancia, 
su dotación consiste en 24 cargas de 
trigo el primero, y 14 el anejo, las 
que cobra el agraciado en el mes de 
Setiembre de cada año por reparti
mientos vecinales que le entregarán 
cada Ayuntamiento respectivo, además 
los dos Señores Curas se ajustarán por 
parte, así como los pastores y maestro 
del anejo, y los que se rasuren en 
sus casas una vez á la semana, paga
rán un cuarto de trigo y una fanega 
los que lo hagan dos veces. Los aspi
rantes á dicha vacante dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al Alcalde 
de Santa Cecilia antes del dia l.° de 
Junio del corriente año, en cuyo dia 
tendrá lugar su provision. Santa Ce
cilia del Alcor 14 de Mayo de 1857. 
=E1 Alcalde, Inocencio Alonso.••= 
Agustín García, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Don Placido García-, Alguacil del Juz
gado de primera instancia de esta 
Capital.

Hago saber: Que para hacer pago 
á D. Pascual Sainz de Sigler, vecino 
y del comercio de esta Ciudad, de 
871 reales que le es en deber Tomás 
Garcia, residente en la misma, pro
cedente de géneros sacados de su co
mercio, se vendenjudicialmente once 
arrobas de aceite en sus dos coram
bres. La persona que quiera hacer 
postura, acuda á la Escribanía del in
frascrito, sita en la Plaza Mayor por
tales del Número, en donde tendrá 
lugar la subasta y remate el dia 23 
del actual y hora de las once de su 
mañana. Valladolid 14 de Mayo de 
1^57.=Placido Garcia.=Por su man
dado, Justo Melon Sánchez.

Dirección del Hospital de Dementes 
de Valladolid.

El dia 24 del corriente mes, de 
once a doce de la mañana, tendrá lu
gar en pública subasta en las oficinas 
de este Establecimiento la venta de 

281 fanegas de trigo de buena cali
dad, Las personas que quieran inte
resarse en su adquisición podrán acu
dir dicho dia y hora al referido Esta
blecimiento, Valladolid 17 de Mayo 
de 1857.=E1 Director, Lázaro Ro
dríguez.

A voluntad de su dueño se venden 
en pública subasta, libres de toda car
ga, ocho quiñones de tierra sitos en 
término de Gastronuevo, y un majue
lo en el propio término, al pago de 
Pedernales llamado el tinto grande, 
de siete aranzadas poco mas ó menos 
de viejo y dos de nuevo. El remate 
tendrá lugar á las once de la mañana 
del dia 31 de Mayo, en la escribanía 
numeraria de D. Nicolas Segoviano, 
en la cual se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones , bajo de las 
cuales se ha de verificar dicha subasta.

Se vende un marco de tragaluz de 
tres varas de largo y tres menos cuar
ta de ancho, con reja de hierro, 
alambrera y 92 cristales correspon
dientes al mismo, todo poco tiempo 
usado y en el estado mas brillante. ’

En la imprenta de este Boletín da
rán razón y le manifestará para su 
ajuste.

PRONTUARIO MÉDICO

por el Dr. O* Pascual Pastor-

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos, y mani. 
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos^ Es por lo 
tanto necesaria á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos preiestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Gomo la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y Gompañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 4, incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos , y se remitirá 
franca por el correo.

A voluntad de su dueño se vende 
un Parador-Posada en el término de 
Montejo de la Vega de Arévalo, pro
vincia de Segovia, partido de Santa 
María de Nieva, al márgen de là car
retera de Valladolid á Madrid; si á al
guna persona le conviniese puede pa
sar á tratar con su dueño Saturnino 
García, que vive en dicho Parador, 
hasta el dia 28 del corriente.

VALLADOLID
Emprenta de Mai^jarrés y Gompañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.

MCD 2022-L5


